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DE LA PROVINCIA DE LOGROH
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

’S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en Avila sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

NÚMERO 802.

villa, en el término de 30 dias i Modelo de proposición.
á contar desde el de la publi- j p. p . ¿e t..., vecino de..., 

I ^3C>on de este anuncio. Abalos , que en la calle de... núm..., 
6 de Setiembre de 1866. -El i enterado del anuncio y pliego de 
Alcalde Presidente, León Ruiz. condiciones para subastar por sis-

I tema misto, el suministro de Pro-

NÚMEKO 808.

El Comisarlo de guerra Inspec­
tor de Provisiones de esta Plaza.

sis­
tema misto, el suministro de Pro-
visiones á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, estantes y de trán­
sito en esta Plaza, se compromete 
á dar tantas raciones de pan de 
0,070 kilógramos una por cada 
quintal métrico de trigo. Y para 
que conste lo firmo etc.

(Fecha y fima del licitador.)Hago saber; que no habiendo J 
I causado efecto las dos subastas ce- í

' Intendencia Militar de Castilla la

Se halla vacante la plaza de 
Cirujano titular de la villa de ? 
Ventosa en esta provincia, con 
la dotación de 66 escudos 
anuales, por asistencia ¿í se­
tenta familias pobres y el im­
porte de las igualas de les 
particulares acomodados.

Los aspirantes á dicha pla-

! lebradas en los dias 21 y 31 de 
! Agosto último, para contratar á )

za dirigirán sus- solicitudes 
documentadas en forma al Al­
calde presidente del Ayunta­
miento de Ici expresada villa, 
en el término de treinta dias 
acontar desde el de la publi­
cación de este anuncio.

Logroño 17 de Setiembre de 
4866 —p^^icente Fernadez de 
Urrutia.

i precio fijo el suministro de Provi ' 
siones á las tropas y caballos del : 
Ejército y Guardia civil, estantes ( 
y (le tránsito por esta Plaza desde ;
1 ’ de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1867, jse convoca á ' 
una nueva licitación pnr sistema 
misto que tendrá lugar en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la 
calle Mayor número 129, el dia 
25 del corriente á las 12 de su 
mañ na, para ajustar el referido.'

Vieja.—Sección de Contabilidad.

Pliego de condiciones bajo el cual

3.“ Del mismo modo será 
Obligación del contratista el pro­
porcionarse almacenes para la ce- 

I bada y paja, siendo también de 
su cuenta todos los gastos que se 

j originen hasta la terminación de 
i su distribución á los Cuerpos, sin 
retribución de ningún género con­
forme á lo dispuesto por el Exce­
lentísimo Sr. Direcetor General 

i de Administración Militar en 24 
! de Julio de 1862, debiendo prac­
ticarse este suministro con arreglo 
al tipo del peso métrico corres­
pondiente,

4.^" El Contrato empezará á 
regir desde el dia siguiente al en 
que se le comunique la superior 
aprobación hasta fin de Setiembre

NUMERO 804.

servi' io durante el mi:>m<» tiempo i 
ó el <pie conviiiie.se á lu Adminis- ; 
tracion Militar, con sujeiiou al 
pliego de condiciones redaci.ido ' 
al efecto y a! ge‘ieral ap xibanado 
por Re.il órden de 8 de Agosto d,* . 
1859, y adicciones y modifie«c'.o- 
nes introducidas en este uldmo

, por otras Reales órdenes, los ciia- 
I les se hallarán de manifiesto en la 

espresada Comisaría para que las
■i personas que quieran interesarse 

en dicho servicio, puedan enterarse

se saca á público remate por próximo ó por el tiempo que á la
sistema misto el suministro de Administración Militar convenga 
pan V pienso para las tropas y i dentro de dicho periodo avisando 
«iliailüs del Ejército y Guïrdià ! coj’tratista con quince dias de 
civil estantes y transeuntes por i eejc^pacion.
la Factoria que á continuación ! ®:. Las proposiciones se harán 
se expresa en donde con arreglo i cerrados presentándolos
á la base “2.' de la Real orden ““ora antes de dar principio
de 8 de Julio de 1838, hay de íresidencia fija mavor „ú¿e,.o < en ellas con toda claridad
de tuerza de la qa¿ dispone el i J «’
pliego general vigente de 8 de j obligan a entregar
A \ < i • 1 u 1 por cada quintal métrico de trigoAuosí (le 18-j ) V moditicacioiies M‘ - ■ que reciban de la Adminibtracion¡íilroducídus cu el basta el.dia

Eacloria de Logroño.
I.’ Será Obligación de la Ad­

ministración Militar el entregar el 
irigo necesario de 2 ‘ clase de dar 
y tomar, y la cebada y paja de 
buena calidad para atender al su­
ministro de la ,Factoría, ó la de 
satisfacer el valor de los artículos

Se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de la 
villa de Abalos en la provincia 
de Logroño, con la dotación 
anual de 133 escudos por la 
Asistencia á las familias po­
bres, y además 990 escudos 

que están graduadas las 
Igualas, y que una sociedad 
particular se compromete á 
pagar por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha pla- 
zadirigirán sus solicitudesdo- 
<íumentadas en forma al señor 
Alcalde prosídente de dicha

de ellos y conocer el número de ' adquiridos á precio de testimonio 
raciones de pan de 0,070 kilógra- j dado por el Ayuntamiento de la
mos, que como tipo se fija por 
quintal métrico de trigo: los lici- 
tadores presentarán sus proposi­
ciones en pliegos cerrados media 
hora antes de constituirse el Tri­
bunal de subasta, acompañando á 
las mismas como garantía el docu­
mento que acredite el depósito de 
500 escudos en la Caja sucursal ó 
en valores admitidos por la ley, 
arregladas al modelo que se es­
tampa á continuación.

Logroño 15 de Setiembre de 
1866.—Felipe de Atauri.

■ localidad.
' 2.’ Las personas que se inte-
j resen en hacer el servicio designa- 
í rán el número de raciones de pan 
que con peso de 0,070 kilogra­
mos cada una han de entregar á

Militar y que se hallan coformes 
con las condicif nes obtenidas en 
este pliego y las del general de 

i que queda hecho mérito, previ- 
' niendo que como garantía de la 
' misma han de acompañar el talon 
j del depósito hecho préviamenie en 
la Caja sucursal de la provincia de 
la cantidad de quinientos escudos 
ó en valores admitidos por la ley 

' que es lo que próximamente im­
porta el suministro de un mes. En 
el concepto de que no serán ad­
misibles las proposiciones que ca­
rezcan de cualquiera de estos re­
quisitos ó bajen del tipo señalado 
en la condición segunda.

6.’ Los autores de las propo­
siciones se hallarán presentes ó le-la Administración Militar por cada , 

quintal métrico de trigo que esta ' galmente represantados en el acto 
le facilita, siendo de cuenta del de la subasta, para dar las aclara-
proponente todos los gastos que ' ciones que se les pidan y aceptar 

. j- . -1 •_ y firmar el acta de remate si á suse originen hasta la distribución
de este artículo, fijándose como favor se declarase, en el concepto 
tipo 134 raciones de pan por quin- de que la falta de concurrencia á 

Î tal métrico de trigo. dicho acto del autor de la propo-r



sicion ó de su apoderado no será 
obstáculo para aceptarla en todas 
sus partes si remítase ser la mas 
ventajosa.

7.‘ Si entre las proposiciones 
presentadas hubiere dos ó mas 
iguales susautores contenderán en­
tre sí y el servicio se adjudicará á 
el que mayor número de raciones 
de pan se obligue á dar por quin­
tal métrico de trigo; pero si no 
quisiesen contender y ninguno me­
jorase su proposición será preferi­
do aquel que designase la suerte.

8.‘ Serán devueltos al contra­
tista los gastos que ocasione la 
rendición de cuentas bajo la di­
rección é inspección del Comisario 
de guerra respectivo, con obliga­
ción de presentarla dentro de los 
seis primeros dias del mes si­
guiente al del suministro y suge- 
lándose en un todo para su forma­
ción al nuevo sistema de contabili­
dad.

9. “ En el caso de que las com­
pras se veriquen por el encargado 
de hacer el servicio, serán preci­
samente bajo la inspección directa 
y exclusiva del Comisa-fo de 
Guerra del puesto de la factoría.

10. Las fianzas que se dén han 
de estar libres.de todas las exen­
ciones que establece el artículo 13 
de la ley de Contabidad de 20 de 
Febrero de 1850, á cuyo fin se 
hará constar en las escrituras o 

NUMERO 803.

Don Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin­
cia, etc.

Hag.) saber: que el dia diez y seis del mes próximo venidero y hora 
deonce á doce de sn mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
veinte pies de haya que en el monte de Lumbreras, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, llamado dehesa del Lastonar y sitio titulado el 
Cabañazo desde la Pizarra hasta el Brizalizo, se hallan señaladob con 
el marco Real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de 
Lumbreras por Real órden de 24- de Agosto último.

Las dimensiones .y valor de dichos árboles, 
son como sigue.

Número 
de 

árboles.

1 1 uiiMlin*b.bfa*»r 
1 

Diámetro 
en 

cenlímetrs.

Altura 
en 

métros.

Precio de cada 
uno.

IDEM TOTAL,

Eseds. mis. Eseds. mis.

20 68 12 60

iiirriiiiA

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de sesenta escu­
dos, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las salas consis­
toriales de la villa de Lumbreras, ante el Alcalde del mismo ó quien 
haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de dicha villa, con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Logroño 17 de Setiembre de 1866.— 
Vicente Fernandez de Urrutia.

2
convenios, las renuncias de la es- ; 
posa del contratista á la prelacion ; 
que por su dote tiene sobre los ‘ 
valores contenidos en garantía del i 
contrato; que la lianza quepre.sen- ’ 
ten los licdadores ha de ascender 
á mil escudos en meiálic • ó en irn- 
porte de mil doscientos cincuenta la construcción de ves 
en fincas, y se acreditará en este
último caso que las mismas no es­
tán gr avadas ó comprometidas pa­
ra cualquiera otro objeto por me­
dio de certificación del Contador 
de hipotecas, quedando estas fin­
cas desde luego afectas al cumpli­
miento del contrato hasta tanto 
que la Administración Militar así 
lo manifieste á dicho Contador.

11. Serán de cuenta del con- 
tratis todos los gastos que ocurran 
inclusos los de escritura ó con­
venio.

12. En cuanto á los demás in­
cidentes que puedan ocurrir con 
las condiciones anteriores se suge- 
tarán en un todo á lo estipulado 
en el pliego general vigente de 8 
de Agosto do 1850, con las modi­
ficaciones y adiciones introducidas 
hasta el dia.

Valladolid 1:2 de Setiembre de tiembre de '1866.—El Coro­
1866.—El Gefe de la Sección, Fer­
min Oteiza.—Es copia.—El Co­
misario de Guerra Inspector, Feli­
pe de Atauri.

NÚMERO 806.
GUARDIA CIVIL I’UiLEB JLF 

12 ' TLUGIO.

lebiendo procederse
este tercio á contratar por dos pendiendkni.^.

tuario, equipo, crrreage, cal­
zado y sombreros para los 
individuos de nueva entrada 
en el mismo, se hace saber 
al público, para que los que 
deseen interesarse en- la lici­
tación puedan presentar los 
tipos y proposiciones en plie­
go cerrado; cuyo acto tendrá 
lugar á las nueve de la maña- 

I 1 !• • 1 . 1 / I-/IJI u IVIOUJICIJ VU <*J Cl L d n 111 UníO
na del dui quince de Octubre apercibimieolo de pararles el perjuicio
próximo en la oficina del Ter­
cio Cuartel de la Guardia ci­
vil de esta ciudad, sito enl as 
eras de Santa Clara , hasta 
cuya hora se admitirán pro­
posiciones. Burgos '12 de Se-

nel, Cárlos Mondell.

NUMERO 805.

GOBIERNO
DE LA PHOVINCIA DE ALAVA.

Se halla vacante el partido 
de Cirujano de esta villa por 
sí sola, con la dotación anual 
de 7.000 reales sin la resura 
de la barba, y 9.000 reales 
con ella. El número de veci­
nos que la componen son dos­
cientos treinta.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Presi- 
d«‘nte del Ayuntamiento en el 
término de un mes a contar 
desde la fecha. ElviUar3l- de 
Ago.sto de 1866.—El Alcalde, 
Luciano Casado.

NUMERO 809.

Don José Agustin Magdalena, 
Juez de primera instancia de la 
I. villa de Bilbao y su partido, 
que por incompatibilidad de los 
Sres. Prior, Cónsules y sustitutos 
del Tribunal de Comercio de ésta 
Plaza entiende en el expediente 
de quiebra de la Cómpañia conce­
sionaria del Ferro-carril de Tu- 
dela á Bilbao, Juez Comisario de 
la misma.

Hago saber: que con vista de la mani- 
feslacion espontánea presentada por el 
Const jo de Adminisiracion de dicha Com­
pañía se la ha declarado en Audiencia de 
hoy en estado de quiebra, retrotrayendo 
sus efectos por ahora y sin per uicio de 
tercero, al Ireinla y uno de Octobre de 
oiil ochocientos sesenta y cinco, babi'éndo

Dombrado por depositario, de ella á don 
i Gregorio de llurriaga, del Comercio dees-

en

la plaza.
Por lanío, piohibo se. hagan pagos ni 

enlregas de etn-los a la Compuúia que­
brada sino á dicho depositario bajo la pe­
na de no quedar descargados de los refe­
ridos pagos ni enlrega.s de las obligacio-

Pitvrnüu á todas las personas en cuyo 
poder existan perienencias de dicha Com­
pañía, bagan n auifestacion de ellas por 
notas que entregarán al señor JurZ Co­
misario pena de ser tenidos por ocultado­
res dé bienes y cómplices en la quiebra. 
Se convoca á los acreedore.” para la pri­
mera Junla general cuya celebración ten­
drá lugar el di.) once de Octubre próximo y 
ocho hora.s de su mañana en el Salon del 
Almacén de la Bstacloo de Abando, junio 
al puente de Isabel II, para cuy o dia, ho­
ra y local les cilo, llamo y emplazo, sin 
perjuicio de las citaciones personales y 
demás que se hicieren con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio y 

i Ley de Enjuiciamiento Mercantil bajo

que baya lugar.
Dado en Bilbaoá 13 de Setiembre de 

1866.—losé Aguslin'Magdalena.—P. M. 
de S. S.‘, Julian Ansuátegui.

Don Julián de Ansuátegui y Ur- 
recha, Notario Real y público, y 
escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de este par­
tido.

Dby fé: que por D. Gregorio de Iturria- 
ga, vecino y del comecio de esta plaza, y 
depositario de la quiebra de la Compañía 
del Ferro-carril de Tudela á Bilbao, se 
me ha exhibido para testimoniar el oficio, 
que con esta fecha pasa, á los Señores del 
Consejo de Administración de la compañía 
espresada, cu yo contenido á la letra dice así:

OFICIO. Como depositario de la quie­
bra de la Compañio del Ferro-carril de 
Tudela à Bilbao, y usando de la facultad 
que me concede el auto dictado con fecha 
13 del actual., por el Juzgado de prinoera 
instancia, en funciones del Tribunal de 
Comercio, y con el objeto, de no causarla 
menor novedad, que pueda entorpecer la 
marcha en la explotación de la vía y ser­
vicio que está llamado à prestar el Fer» 
ro-carnl, ai que debe atenderse con loda 

referencia en beneficio de los acreedores, 
autorizo al -Consejo de Adrainislracion, 
para que cuide y atienda con todas las fa- 
cuhadés que le compelen por las órdenes 
generales de servicio, á la cxploUcion de 
la vía y su conservación, administrando 
y entendiendo con arreglo á las mismas 
en lodo lo relativo á dichos objetos, en 
los cuales está comprendido el Movimiento 
y Traticü de la línea, el recibo y entrega 
de las mercancías, y los pagos y entrega? 
en metálico procedentes de dichos servi­
cios, que ni por un momento pueden que­
dar desatendidos. Dios guarde á V. V. 
muchos años. Bilbao 13 de Setiembre de 
1866. Gregorio de Iturriaga.—Sres. del 
Consejo de Adroioislracion de la Ctmp- 
ñía ('el Ferro-carril de Tudela á Bilbao.

Lo relacionado, corresponde perfecta­
mente, con su original, de que certifico, 
signo y firmii, prévia eslension de la opor­
tuna acia Notarial. —Julian de Ansuále- 
gui-
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NÜ'MERO 520. ' En 28 1« Dîcîpmbm de 18i9 an-

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que . 
han resultado en el Registro de la Propiedad (le Cervera dél ■

y AuIodio Gutierrez vecinos de Ccr- 
nago permutaron, una hr edad en 
Imnaraciii. id. id. 144

Kio Alhama^ provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun- ' 
tamientos de que se compone didlio partido Judicial, deno- ¡ 
minados de Igea, Cornago, Muro ’de Agüas^ Grábaí()s> Valde- 1 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
lias. ............................. , , j

Id id id
En 9 de Febrero de 1850, ante el 

,mismo Escriiíano, d mismo D. Felix 
Jesé Acer 'lia, hipotecó a favor de An­
tonio Guiierre<, uua heredad enfuen- 
sar acin.

En 23 de Diciembre de 1851, Fe­
liciana Fspiuoüa, ante D. Manuel 
Moreno Ruiz, dejó en herencia á su 
hijo Natalio Acejeda, una heredad en 
fuensarracio

Id à Félix José Acereda, en Fuen-

id.

10.

id.

id.

145

290

('irciínslancias
que conlieneo los asientos.

Defectos 

que se advierten. LIBBO.
I

FOLIO, j id id. 262

AYUNTAMIENTO DE COR?’AGO.

Por escritura de 28 de. Febrero de 
1819, ante el mismo Escribano Ce­
receda, Juan Mendoza y Antonio Gu­
tiérrez, pernautaron uoa heredad en 
laRaecilIa. id.

En la testamentaría de Geróiíimo 
Ovejas en 1850, se adjudicó á Boni- 
tacia Pastor, uoa heredad en Pajuelos. id.

En la testamentaria de María Mu- 
nugaran, vecina que fué de Cornago, 
en 14 de Agosto de 1847, por testi­
monio de Félix José Acereda, cedió 
en usufruto à Francisco, Isidro, Se­
bastiana, Fermin y Martin Ruiz. No expresa linderos.

En H de Marzo de 1845 ante el 
mismo escribano. Maleo Redruejo 
hipotecó à favor de D. Tomas Pala­
cios una heredad en camporedondo. No expresa cabida.

En 2 de Julio de 1848, en la tes­
tamentaría de Tibuicio Miranda, por 
testimonio de dicho escribano Acereda, 
se adjudicó á ”elra Miranda una he­
redad en lo.s Cerezales- id.

En 5 de Junio de 1849, ante el 
mismo escribano, Pedro Saenz Rodri- 
gañez vendió á Anselmo García uoa 
heredad en cabeza Lobera. id.

En 15 de Junio de 1850 ante el 
mismo Escribano, Manuel Baroja y 
Francisca Martinez de Azagra, ven­
dieron á Alejo Marin uoa heredad en 
Cainpoiapueutc. id.

Eo 30 de Diciembre de 1851 ante 
el mismo Es ribano, Pedro, Manuel, 
Salurio, Ju'iao, Leonardo y Celestino 
Arriaga vecinos de Cornago, hipote­
caron los bienes para pago de deudas 
y Qo espri’sa à favor de quien.

Campolapuenle. ' ., . id.
En igual fecha Salurio Arriaga y 

ante el mismo,Escribano, uoa here­
dad en Camporedondo. id.

Idem Julián Airiga, Capellanía del
Convento. id.

En igual fecha y concepto, Valen­
tina Al naga hipotecó sin que se diga 
a quien como los demas id.

Idem Leonardo Arriaga en el Con­
vento. id-

Eo 14 de Octubre de 1851 ante el 
mismo Escribano, Evaristo García, 
de Cornago, vendió à Tomas Palacios 
una heredad en las Costeras. id.

En‘21 de Octubre de 1851, ante 
el mismo Escribano, María Mendoza 
'Vendió à Apolinar Peña, vecinos de 
Cornago, una heredad en Castillejo id.

En 8 de Diciembre de 1851, ante 
el mismo Escribano, Antonio Gutier­
rez, vendió á Antonio Gutierrez, ve­
cinos ambos de Cornago, uua heredad 
en el Cañizar. id.

Id. id. en Fuencalítnle. id.
En 23 de Diciembre de 1851, ante

D.Vanuel Moreno Ruíz, Feliciano Es­
pinosa, vecino que fué de Cornago, 
dejó en herencia à su hija María Ace- 
reda, una heredad en Castillejo. id.

Id. à Francisca Gutierrez en el Ca­
ñizar. id.

En 27 de lulio de 1849, ante Fé­
lix José Acereda, Agustin Gimenez y 
su mujer, vecinos de Cornago, ven­
dieron á Manuel León y Juliana La- 
peña, una heredad detrás del Cou- 
veoio. id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id. 
id.

id.

id.

id.

146

214

66

90

128

163

212

236

239

240

241

242

246

248

257 
id.

274

277

167

Carral.
En 12 de Setiembre de 1848, ante 

Félix José Acereda, Gerónimo Luis y 
Eugenia Mendoza su muger, vecinos 
de Cornago, vendieron à Gregorio 
Mario, una heredad en Gilcojo.

En 23 de Diciembre de 1851 uor 
leslimoniode D. ManuelMoreno Ruiz, 
Juliana Espinosa, vecina de Cornago, 
dejó en herencia á Felipe Acereda, 
una heredad en el término de Gilcojo.

Id. à Nicolas Avellano.
En 30 de Setiembre de 1848, por 

documento privado, Faustino, Vicen­
te de Cornago vendió á Pedro Saenz, 
Rodrigaûez, una heredad en Montera.

Eo 2 de Marzo de 1849, ante Ro­
man Pardo, José Idalgo y su moger 
vendieron á Ramon Saenz de Guiooa, 
una heredad en las Navas.

Eo 2 de Noviembre de 1850, aote 
Félix José Acereda, lldefooso Gonza­
lez, vecino de Cornago, hipotecó una 
heredad eo las Navas à favor de 
Cristino y Manuel Hurtado.

Eo 12 de Febrero de 1846, aote el 
mismo Escribaoo, Blas y Francisca 
Rodriguez, heredaron sin que se di­
ga de quien, una heredad en jurisdic­
ción de Cornago de donde son vecinos.

Id. id. eo Pomares.
Id. id. en Ombria del molino.
Eo 1849, Ramon Saez de Guiooa 

permutó con Gregorio Alfaro, uoa he- 
ledad en vieja mii alobo.

Ed23 de Diciembre de 1851, Ju­
liana Espinosa dejó en adjudicación 
á Félix José Acereda, una heredad en 
la Regadera.

Id. à Natalio Acereda en la Igui- 
Duela.

En 1848, Mateo Ridruejo, vecino 
de Cornago, hipotecó á favor de To­
más Pala ios, una heredad en el tér­
mino do viñueias.

Lr 20 de Mayo de 1849, por docu­
mento privado Marcelino García, ven- 

’ díó a Ledro -Saeni, vecino de Corna­
go, üi a húredad en las viñiielas.

En 11 de Febrero de 1852, ante 
Félix José A ereda, veorho Mateo Rui- 
<sej > ¿ D Tou'á.s Palacios uua here­
dad • n las ViAuelas.

En 25 de Noviembre de 1850, an­
te el mismo Escribano, Cristino y 
Manor 1 Húrta lo compiaron de Ilde­
fonso üoczah‘2, todos vecinos de Cor- 
nago, una heredad en Ineco.

En tres <je < clubrc de 1852, ante 
el mismo í scribauo, Josefa Gimenez, 
vendió á Martin Gimenez, ambos de 
de Cornago, una heredad en Aradan.

En 12 de Abril de 1853, ante el 
mismo Escribano, Matilde Gutierrez, 
de Cornago, heredó de su madre Jo­
sefa Mendoza, una he:edad en Ara- 
dan

En 10 de Noviembre de 1852, an­
te José Gimenez, Francisco Musidos, 
heredó de Maria Cruz Remondo, ve­
cina de Prejano, una heredad en Ara- 
dan fuencarran, de Cornago,

En 30 de Octubre de 1852, ante 
Tomás Palacios, Agapilo Espinosa, 
Leandro Moreno y Manuel Banja, ve­
cinos de Cüinago, vendieron á Ansel­
mo Moreno, una heredad en la Balsi- 
11a.

ËD 4 de Febrero de 1852, acte
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id. 
id.

id.

id.

id.

id.
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id.
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4 i
Félix José Acoreda, Maleo Ruidejo, 
vecio'» de Cornago. vendió a Tomás 
Palacios, una heredail en Campo la 
puente

Ell 1852, Pedro Sain Rodrigaftez, 
de Coroagn, hipotecó à favor de la 
Hacienda pública, una heredad en 
Campillo

Ed 14 de Mayo de 185’2, ante el 
mismo Escribano, Aoereda, Leonardo 
Ferez, vecino de Comago, vendió á 
Cristino Hurtado, una heredad en Cos 
leras

En 1852, ante Lorenzo Saenz Be­
nito, Felipe Baroja, de (mrnago, 
hipotecó á favor de Cristino Hurlado, 
uua heredad en Gampolapuenle.

Id á id. id.
En 29 de Junio de 1852, D. Gre­

gorio Marin, presbítero, ante Tomás 
Morales hipotecó á favor de las Be- 
l'giosas Agustinas de Agreda una 
heredad en el Campillo.

El mismo D. Gregorio á la misma 
Comunidad, en el de Campolapueote.

En 13 (he Noviembre de 185’2, 
ante Felix José Acereda, Simón Mar­
tinez, vec no de Comago, vendió á 
Basilio Martinez, una heredad en 
Castillejo.

En 3 de Abril «de 1852, ante el 
mismo escribano, Calislo Moreno, de 
Cornago, vendió á Martin Gimmez 
una heredad en Carnporredondo.

En 13 de Octubre de de 1852, 
ante el mismo escribano, Jorje Mi­
randa, Juan y Santiago Vicente ven­
dieron à Manuel Hurlado unaheredad 
en Cerezal! s.

En escrilura de 4 de Octubre de 
1852, ante el mismo escribano, ven­
dió á Manuel Lacarra, Ignacio y Ci­
rilo Luis, una herédad en Cafiiza.

En 16 de Octubre u * 1852, ante 
Tomás Palacios, Blas Moreno Castor 
Gimenez, Cubero y Pió Gutierrez, 
vendieron á D. Leandro Moreno, una 
heredad en Campo Itedon lo.

Idem i I. en Gorrahil.
En 16 de Marzo de 1852 ‘ ante el 

mismo escribano, Juan Lacarra de 
Cornago, vendió á Juan Sanz una 
heredad en el Castillejo.

En 1852, Santiago Hurtado de 
Cornago, oió en permuta á Evaristo 
Garda una heredad en Carboneras

En 17 de Diciembre de 1852, ante 
Felix José Acerada, Pedro Arriaüa. 
de Cornago, vendió á Mauricio Ga­
lan, una heredad en Caslilb jo.

En 1853, Juan Baroja de Cornago, 
heredó lie su hermano Juan Ruidejo, 
en Campo LapU' nlo.

En 3 de «bril de 1853. Er incisoo 
Lacarra, de Cornago, vendió á Brau­
lio Martinez, uua heredad en la Cabe­
zuela

En 22 de Marzo de 1853, anie el 
rai.srao escribano Acereda, Hipólito 
Martinez hermló de Antonio Camilo 
Martinez, en Cerezales.

En 1852, p ir Pedro Saenz Rodri- 
gañez, le hipot-có à favor de la 
Hacienda pública una heredad en 
Cornago, donde aquel es vecino, en 
Fuencarracin.

Id. á id. Lab bera.
En 7 de Julio de 1852, anle Lo­

renzo Narciso Saez ’ Benito, Felipe 
Baroja, de Cornago, hij>olecó á favor 
de Cristino Hurlado, una heredad en 
Fuencarracin.

Id id. id
.En 9 de Abril de 1853, ante Felix 

José Acereda, Agustin Gimenez, ven 
dióá Dominica Marrugara, una here­
dad en Fuencarracin.

En 22 de Abril de 1853, ante el 
mismo Escribano, Marcelino Moreno 
vendió á Santiago Sanz, una heredad 
en Fuencaliente.

En 12 de Abril de 1853, ante el 
naismo escribano, Eusebio Gulienez, 
heredó de su'madre Josefa Mendoza 
PD9 heredad en Gulpejares.
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I aAtisxios.
Don Pedro Hernández de Medina, 

i antigüo empleado de Hacienda,
) cesante recientemente por re-
j forma, y que habita en Áladrid, 

calle del Keloj, núm. 2, cuarto 
bajo de la izquierda, establece 
una agencia que se encarga des­
de luego:

lt>e aclivar en todas las oficinas del 
Estado cualquier expediente ó asunto que 
se le encomiende, lanío por Corporacio­
nes como por particulares.

lie la nclqmlsicion y venta de to­
da clase de papel de la Deuda del Estado, 
bajo el tipo que se designe por los inte­
resados.

De Sa pronta v mas ventajosa co­
locación de toda clase de granos, caldos 
y género.s de lícito comercio-, (en cual­
quiera cantidad) depositando estos, en 

J caso necesario, y á coste del remitente, 
en los bien acondicionados almacenes ge­
nerales, cuidando de que no sufran avería 
de ninguna especie.

De la siiihasita de cuabiuier finca 
de Bienes Naciimales mediante el tipo 

' máximo que se le señale por el interesado.
lío la aihiuií^ícion de cualquiera 

efecto, y su remisión a! punto que se le 
marque.

I La retí ibucion que se exigirá será su- 
' mámenle módica; y en el caso primero, 

únicamenle cuando la resolución que se 
obtenga sea favorable á la Corporación ó 
particular; pues si aquella, no obstante á 
ludas cuantas gestiones se practiquen, 
fueSe adversa, no se exigirá mas cantidad 
que la que ascienda al gasto de correo y 
carruaje, si este hubiera sido necesario, 
por las grandes distancias actuales de la 
(¿orle.

Arriendo de pastos para ganado 
lanar y cabrío.

\
En la prim la dehesa que se pisa en la 

provincia de Caceres, al terminar la de 
Todelo, en el puerto de San Vicente, s*- 

j guientío las caña‘ías de ganado Irashu- 
|. nullité, y cuyo difícil y escalnoso camino 
j no lia idea alguna oc las heruMisas v>gas 
; y dilatiiilos Vdlb s donde abundan ricos y 
! 00 apri.vec-hailos piHios para ganado la- 
¡ rar, y cuyos altozano» y sic»ras abundan 

en jara», b-nliscar, brezos, madnuras, 
cair<*sc<xs y rehollas para pardos ie gana- 

' do cabrio, so rechen o acogon gauado.s 
i por vi liecipo (jUí- se Convenga, á prefio.s 
« sumameiile b u a tos

A la paite Noli.?de dicha dehesa hay 
, oirá d I propio ou ño y « ñire ambas for" 

man una eslension de unas ir' s leguas de 
larg!', por dos de ancho, en una y oirá 
abundon las fuentes ue dulces y claras 
aguas que, formando multitud de cons­
tantes artoyos y regajos, sostienen la cor­
riente de un rio qu^ cruza ambas dehesas 
en toda su longitud.

Nadie que haya cruzado el áspero ca­
mino ó cañada (y eso que la cruzan la ma­
yor parte de los ganados trashumantes) 
se puede formar idea sin internarse en 
ambas dehesas, de lo feroz y pingüe de 
estr 8 terrenos, de la abundancia y bon- 

i dad de sus fuentes y abrevaderos, y su 
dueño ¡nviia á los dueños de cabañas y 
principalmente à los de machadas ó ca- 
brada- á que los visiten ó hagan visitar 
por sus mayorales.

Las dehesas están en el término do 
Alia, pero tres leguas antes de llegar à 
dicho pueblo, y se llaman.- una Valde- 

I puercas, y otra Ventosillas, y ya en el 
' año pasado se quedó en la primera una 

cabaña trashumante, procedente de Giia- 
dülajara, y á la conciencia del dueño de

ella apela el de estos terrenos para que 
testifique vi buen estado de salud, robus­
tez y limpieza en que las sacó al regresar 
á su país; siendo de notar el haberse 
ahorrado muchas leguas de camino y los 
consiguientes peligros y decrecimiento del 
ganado

Los que deseen acoger sus ganados en 
dichas dehesas, pueden dir girse á D Jo­
sé Ramirez de Arellano, VeriRcador ge­
neral de Platería del Reino, Plazuela de 
la Platería de Martínez, núm. l.^en Ma­
drid, ó á I). Manuel Quiroga, Cirujano 
del Gampiilfc de la Jara, provincia de 
Toledo.

Se preferirá al que primero se pre­
sente.

El que quiera it-mar en arriendo los 
pasto.s y yi rbas para toda especie de ga­
nados, de la.» dehesas que á conlmuacion 
se expresan; puede pasar á tratar con Don 
José Cabezón, vecino Ausejo.

Una de cabida de 300 fanegas de tier­
ra, sita en las inmediaciones del fiollado; 
tiene matorrales de Roble y Eslrepas.

Otra de 140 fanegas de tierra, llama­
da de Reinares, sita al Norte, dicho Rei­
nares ; contiene matorrales tallares de 
Roble.

0/ra de cabida de 1 000 fanegas de 
tierra, llamada del torno y Collado, siU 
en las inmediaciones de Bucesla y Santa 
Cecilia; contiene matorrales de ítoble y 
Eslrepas.

‘ Otra de 1.500 fanegas de tierra, con 
su balsa para recoger agua, sita en las in­
mediaciones de Cenzano; contiene mator­
rales de Berezo, Roble y Eucinatallares.

En la mañana del diez y siete do Se­
tiembre, falló de las eras de la villa de 
Lerin, ("Navarra), una muía, cuvas señas 
son las siguientes: vdad siete aflús, alzada 
seis cuartas y media castellanas, pelo ne­
gro, está herrada de las manos, eslá re­
cientemente esquilada menos los hombros.

Cualquiera que la presente á su dueño 
re.sidenle en dicha villa, se lo agradecerá 
Miguel Pitillas.

I

MANUAL
de legislación elecloral y de im­

prenta.
Recopi'acioo novísima de las leyes y 

disposiciones que arreglan en España el 
ejercicio de los derechos políticos.

Comprende el le.4o de la ley de 8 de 
Enero (Je 1845 y su reglamento, en lo 
que se refiere á la elección de Concejal.

La ley (te 26 de Setiembre de 1863 y 
áu reglamento en la paite relativa á la 
elección de Diputados provinciales. La de 
18 lulio de 1865 para la elección de Di­
putados à Cortes. Las leyes de incompa­
tibilidades parlamentarias de sanción pe­
nal por delitos elecctorales dt 22 de Junio 
dv 1864.

La ley sobre reuniones políticas de 22 
de Junio de 1864 y la ley de imprenta re-' 
formada en la citada fecha- con el regla­
mento sobre cónslilucion y modo de pro­
ceder del Jurado aprobado por Real decre­
to de 21 de Julie (Je 1866 con notas, co­
mentarios, formularios y modelos que fa­
cilitan su inteligencia, publicado por la re­
dacción del Boletín de Admínislraciou lo­
cal y de los pósitos.

Se espende al Infimo precio de 12 reales 
en rústica en la porleúa del Gobierno de 
esta provincia.

IWP. UE F. MENŒACA,


